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VISTOS:

El Informe N' 609-2019-MtNEDU¡r'Mc|-PRONABEC-UCCOR ARE de ta Unidad de
coordinación y cooperación Regionat Arequipa; los Informe N' 2947-2019-MINEDU^/MGt-
PRONABEC-OAF-USF y N" 2913-20i9-M|NEDU^/MG|-PRONABEC-OAF-USF de ta
unidad de subvenciones y Financiamiento; et Informe N' 1 169-2019-MINEDU^r'MG|-
PRoNABEc-oAF-uccP de ta unidad de contabitidad y control previo; et Informe LegalN" 1210-201g-MINEDU^r'MGt-PRoNABEc-oAF de ta oficina de Admin¡stración v
Finanzas; y demás recaudi.ls que acompañan al Expediente SIGEDO 35642 _ 2019,y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Retotución Jefaturat N" 08-201 g-MtNEDU^r'MGt-pRONABEC-OAF,
de fecha 10 de enero del 2c 18, se formaliza los costos académicos del Grado de Bachiller v
Título profesional de la universidad Nacional san Agustín, correspondiente a los egresadoó
en el año 2016 - Beca 18, de acuerdo a lo sigu¡ente: Concepto: Grado Acaddmico de
Qachiller Automático; Modalidad: Grado de Bachiller sin Tesis (Automálico) (costos

para el periodo 201 7): S/ 261 .51 y Modatidad: Grado Académico de Bachiiler con
(Costos Aprobados para et periodo 20f7): S/ 214.09:

Que, en v¡rtud del Informe N. 609-2019-MtNEDU^r'MG|-PRONABEC-UCCOR ARE,
de fecha 29 de octubre dul 2019, la unidad de coordinación y cooperación Regional de
Arequipa reporta sobre la sol¡citud de reconoc¡m¡ento de deuda por reembolso a favor de ¡a
becaria Lisb_eth Diana Hinojosa cayo de ta IES universidad Nacional san Agustín de
Arequipa - convocatoria - 2012, pot concepto de costos d¡rectos (Grado de Bac-hiller) de¡
semestre académ¡co 2018-l porel montodes/261 .51 (doscientos sesenta y uno con 517100
soles), que acompaña la solicitud de pago N" 90245 y la conform¡dad de pago de benefic¡os
N" 14834 de fecha 18 de octubre del 2019. Asimismo, la uccoR Arequipiseñata ra razón
por fa que no se pudo efectuar el pago respect¡vo en el año 201g, fue debido 'A que la becana
en el mes de julio del 2019 rem¡te recién la sol¡citud de reembotso". Según se indica;

Que, en los Informes N' 2847-201g-MtNEDU^/MG|-PRONABEC-OAF-USF det 13
de nov¡embre de 2019 y N' 2913-2019-M|NEDU^r'MG|-PRONABEC-OAF-USF det 19 de
noviembre de 2019, la Unidad de Subvenciones y Financiamiento, concluyó que, con base



a la información remitida por la Unidad de Coordinación y Cooperación Regional de
Arequipa que contiene todos los elementos para continuar con el trámite de reconocimiento
de deuda, resulta viable el reconocimiento de deuda por reembolso y autoriza el pago por

el monto de S/ 261 .51 (doscientos sesenta y uno con 51/1 00 sol.es) del semestre académico
2018-1, a favor de la becaria Lisbeth Diana Hinojosa Cayo de la IES Univers¡dad Nacional
San Agustín de Arequipa, por concepto de costos directos (Grado de Bachiller) de la Beca
18 - Convocatoria 2012, en merito que se ha verificado la siguiente información, es una
obligación pendiente de pago derivada de un gasto autorizado por la UCCOR de Arequipa
a favor de la becaria L¡sbeth Diana Hinojosa Cayo y derivado del e.iercicio presupuestal
(período 2018), verificando que la solicitud de reconocimiento de deuda por reembolso
cuenta con la conformidad de pago de beneficios N' 1 4834 de fecha 1 8 de octubre del 2019
emil¡do por la UCCOR de Arequipa; es decir, se cumplió co\ otorgar la conformidad al

cumplimiento de la obligación materia del reconocim¡ento de déuda;

Que, con Informe N" 1169-2019-MINEDU¡/MGI-PRONABEC-OAF-UCCP del 20 de

noviembre de 2019, la Unidad de Contabilidad y Control Pre\.{io, concluyó con base a la
información remitida por la Unidad de Subvenciones y Financiámiento se considera v¡able

el reconocimiento de deuda por reembolso del montodeS/261.51 (doscientos sesenta y

uno con 51/100 soles, a favor de la becaria L¡sbeth Diana Hinoiosa Cayo de la Beca 18

Pregrado - Convocatoria 2012 de la IES Universidad Nacional San Agustín de Arequipa'
por ¿oncepto de costos directos (Grado de Bachiller) del semestre académico 2018-l' de

acuerdo a la Resoluc¡ón Jefatural N' 08-2018-MINEDU^/MGl-PRONABEC-OAF y la norma

aplicable para las obligac¡ones pendientes de pago de elercicios anteriores;

Que, el Reglamento de Procedimiento Administrativo para el reconocimiento y

abono de créditos internos y devengado a cargo del Eslado, aprobado por Decreto Supremo
N" 017-84-PCM, contiene las normas que regulan la tramitación de las acciones y

reclamaciones de cobranza de créditos internos a cargo del Estado, por concepto de

adquisiciones de bienes y servic¡os, contrataciones de obras públicas, remuneraciones y
pensiones y otros créditos similares correspondientes a ejercicios presupuestales
fenecidos, con excepcién de endeudamiento financiero autorizado por norma legal expresa.

señala, además, que el organismo deudor resolverá denegando o reconociendo el crédito
y ordenando su abono con cargo al presupuesto del ejercicio v¡gente mediante resoluciÓn

éxpedida en primera instancia por el Director General de Adminilttración, o por elfuncionario
homólogo; asimismo, establece que el procedimiento es promovido por el acreedor ante el

organismo deudor, acompañando la documentación que acredite el cumplimiento de la
obligación;

Que, el artículo 3 del mencionado Reglamento, define a los Créd¡tos como las

obligaciones que, no habiendo sido afectadas presupuestariamente, han s¡do contraídas en

un éjercicio fiscal anterior dentro de los montos de gastos autorizados en los Calendarios
de Compromisos de ese mismo ejercicio; además de ello, estahlece en su artículo 7 que el

organismo deudor, previo a los informes técnicos y jurídico in;ernos, con indicación de la
conformidad del cumplimiento de la obligación en los casos de adquisiciones y contratos, y

de las causales por las que no se ha abonado en el presupuesto correspondiente, resolvefá
denegando o reconociendo el crédito y ordenando su abono cnn cargo al presupuesto del

ejercicio vigente;

Que, el numeral 30.1 de la Ley N'28693, Ley General del Sistema Nacional de
Tesorería, señala que la autorización para el reconocimierito de los devengados es

competencia del Director General de Admin¡stración o quien haga sus veces, en la Unidad
Ejecutora o el funcionario a quien se delega esta facultad de manera expresa; asimismo, el



numeral 30.2 de la menciona Ley, señala que el Director General de Administración, o quien
haga sus veces en la Unidad Eiecutora establece los proced¡mientos para el procesamiento
de la documentación sustenlator¡a de la obligación a cancelar;

Que, el tercer párrafo del numeral 6.5.8 de la Directiva N" 002-2015-MINEDU/SPE-
OPEP-UPP "Normas para la Ejecución Presupuestaria del Pliego 010: lVlinisterio de
Educación", aprobada con Resolución Ministerial N' 316-2015-MINEDU y mod¡ficada por ta
Resolución de Secretaría General N' 203-2016-MINEDU, estipula.que "(...) La emisión de
las correspondientes Resoluc¡ones de Reconocimiento de Deudas, sustentará ta posterior
ceñif¡cación o requerim¡ento de recursos, de conesponder (...)";

Que, el numeral 6.1 0.8 de las "Normas y Procedim¡entos para la Ejecución de
Subvenciones para estudios en el Perú", aprobadas por Resoluc¡ón Directoral Ejecutiva N'
947-2017-MINEDU^r'MGl-PRONABEC y sus modif¡catorias, estipulan sobre la
programac¡ón de reconocimiento de deudas, "En /os casos de pago de subvenciones
pend¡entes de atenc¡ón de ejercic¡os flscales pasados, se atenderán prev¡o proced¡miento
de reconoc¡miento de deuda (. . .)";

Que, el artículo 11 de la Resolución Minister¡al N' 735-2018-MINEDU y su Fe de
erratas de fecha 6 de enero de 201 9, establece , " Delegar en /os ./'efes de las Oficinas de
Administración, o los que hagan sus veces, de las Un¡dades Ejecutoras que forman pañe
del Pliego 010: Ministerio de Educación, durante el Año Fiscal 2019, la facultad de
reconocer adeudos de e¡ercicios presupuestales anteriores y créd¡tos devengados,
respecto de las obl¡gacionbs gue /es conespondan, s,n lnfereses, en concordancia con la
normat¡va v¡gente, así cc.;mo resolver /os recursos adm¡nistrativos de reconsideración
¡nterpuestos contra dichos actos" :

Oue, mediante Rbsolución Directoral Ejecutiva N" 56-2019-MINEDU^/MGt-
PRONABEC, del 1 1 de marzo de 2019, se aorueba el Procedimiento denominado
"Reconocimiento de Deudas de Ejercicios Anteriores"; cuya final¡dad es establecer los
pasos para el reconoc¡miento de deudas producto de las obligaciones contraídas durante
un delerminado ejercicio fiscal anterior y que no fueron canceladas oportunamente de
acuerdo a los procedimientos de pago regulados en las Normas para la Ejecución de
Subvenciones para estudios en el Perú y las Normas para la Ejecución de Subvenciones
para estud¡os en el Extranlero en el PRONABEC, a la vez, conforme el Decreto Supremo
N'017-84-PCM;

: Que, mediante el Informe Legal N" 1210-2019-MINEDU//MGI-PRONABEC-OAF
. del 26 de noviembre de 2019, la Oficina de Adminisfación y Finanlas concluyó que resulta
procedente reconocer la deuda por reembolso y autorizar el pago por el monto de S/ 261 .51
(doscientos sesenta y uno con 51/100 soles, a favor de la becaria L¡sbeth D¡ana Hinoiosa
Cayo de la Beca 18 Pregrado - Convocaloria 2012 de la IES Universidad Nac¡onal San
Agustín de Arequipa, por concepto de costos directos (Grado de Bachiller) del semestre
académ¡co 2018-1, de acuerdo a la Resoluc¡ón Jefatural N' 08-2018-MINEDU^/MG|-

/.,PRONABEC-OAF y Ia
eiercicios anteriores;

norma aplicable para las obl¡gac¡ones pendientes de pago de

Con el visto de la Unidad de Contab¡lidad y Control Previo y la Unidad de
Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de Administración y Finanzas del
PRONABEC, y de conformidad con la Ley N' 29837, Ley que crea el PRONABEC,
mod¡ficada por la Sexta Disposic¡ón Complementaria Modif¡catoria de la Ley N' 30281 "Ley
de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2015", su Reglamento aprobado
mediante Decreto Suprem.q N' 013-201 2-ED, modificado por Decretos Supremos N." 008-



2013-ED y 01-201s-MINEDU, y la Resolución Min¡sterial N' 705-2017-MINEDU, que
aprueba el l\¡anual de Operaciones del PRONABEC;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Reconocer la deuda por reembolso y autorizar el pago por el monto de
S/ 261 .51 (doscientos sesenta y uno con 51/100soles, a favor de la becaria Lisbeth Diana
Hinojosa Cayo de la Beca 18 Pregrado - Convocatoria 2012 de la IES Universidad Nacional
San Agustín de Arequipa, por concepto de costos directos (Grado de Bachiller) del semestre
académ¡co 2018-1, de acuerdo a la Resolución Jefatural N,' 08-2018-MINEDU¡r'MGl-
PRONABEC-OAF y la norma aplicable para las obligaciones pendientes de pago de
ejercicios anteriores, conforme al cuadro adjunto, que forma parte integrante de la presente
resolución.

Artículo 2.- Notif¡car la presente Resolución a la Of¡cina de Gestión de Becas, a la
Oficina de Coordinación Nacional y Cooperación Internacional, a la Of¡cina de Planificación
y Presupuesto, a la Unidad de Subvenciones y Financiamiento y a la Unidad de Conlab¡lidad
y Control Previo de la Oficina de Administración y Finanzas, a efectos que se prosiga con
el procedimiento de pago establecido en las Normas para la Ejecución de Subvenciones
para Estudios Nac¡onales y en el E)dranjero, y en las "Normas para la Ejecuc¡ón
Presupuestaria del Pliego 0'10i Min¡sterio de Educación", aprobada mediante Resolución
lvlinisterial N" 316-201 5-MINEDU y modificada por la Resolución de Secretaría General N"
203-2016-MINEDU, y con arreglo a la normativa v¡gente.

Artículo 3.- Notificar la presente Resolución a la Oficina de Comunicaciones y
Relaciones I nstitucionales.

Artículo 4.- Publicar la oresente resolución en el oortal electrón¡co Institucional del
Proorama Nacional de 3ecas v Crédito Educativo - PRONABEC.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.
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